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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

5647 SOCIEDAD  ANÓNIMA  DE  GESTIÓN  DE  ESTIBADORES
PORTUARIOS  DEL  PUERTO  DE  ARRECIFE  DE  LANZAROTE

De  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  319  y  324  de  la  Ley  de
Sociedades de Capital, se hace público que la Junta general de accionistas de la
entidad Sociedad Anónima de Gestión de Estibadores Portuarios del Puerto de
Arrecife de Lanzarote celebrada con carácter universal el día 11 de junio de 2018,
acordó reducir el capital social de la entidad en sesenta mil ciento sesenta (60.160)
euros,,  con  la  finalidad  de  establecer  el  equilibrio  entre  capital  y  patrimonio
disminuido por pérdidas, mediante amortización de 60.160 acciones, números
1.035 a 2.350, 3.229 a 6.471, 6.698 a 8.924, 10.231 a 14.837 y 14.934 a 63.700,
todos inclusive que quedan, por tanto, anuladas.

La finalidad de la reducción es restablecer el equilibrio entre el capital y el
patrimonio de la sociedad, disminuido como consecuencia de pérdidas.

Asimismo la Junta acordó ampliar  simultáneamente el  capital  social  de la
entidad en cincuenta y seis mil cuatrocientos sesenta (56.460) euros mediante la
emisión y puesta en circulación de 56.460 nuevas acciones, representadas por
títulos,  nominativas,  de  igual  valor  nominal  y  contenido  de  derechos que las
anteriores y numeradas correlativamente del 3.541 al 60.000, ambos inclusive.

La ampliación de capital ha sido totalmente suscrita y desembolsada.

Como consecuencia de la reducción y ampliación acordadas el capital social
ha  quedado  fijado  en  sesenta  mil  (60.000)  euros  y  se  ha  modificado  los
correspondientes  artículos  de  los  Estatutos  sociales.

Conforme a lo  establecido en el  artículo 335 de la  Ley de Sociedades de
Capital los acreedores de la sociedad no podrán oponerse a la reducción de capital
pues su única finalidad es restablecer el equilibrio entre el capital y el patrimonio
neto de la sociedad disminuido por consecuencia de pérdidas.

Las Palmas de Gran Canaria, 14 de junio de 2018.- El Presidente del Consejo
de  Administración  de  Terminal  Marítima  de  Arrecife,  S.A.  representada  por
Francisco  Naranjo  González.
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